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A á Y t t r t M e l a a . — l . c Los MBsrM Alsaldes y Secretarios saonicipalei astáa obligados a disponer que sa fije un ejempla 
•s¿a ••Mare.de este B a u f Í N OFICIAL ea ei sitio do c^stsmbre, taa presto cono t« reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

3.* Los Secretario» manieipales «ai dará» de coloccioaar erdaaadamente el BOUTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las insereioaas ref laneatarias an o! B o L i r í n OFICIAL, sa baa de nandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil, 
t r a s l o a — ¿SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares do cada número, y SO pasatat 

alas por cada ajomplar más. Reearfe del 25 por 198 si no abonan el importa anual dentro del primer semestre, 
b) Jantas veeiaales. Juzgados mnaidpales y organismos o dependencias oficialas, abonarán, 50 pesetas anaalas & 30 páselas sa-

£.2>i^rs.lefi, con page adelantado. 
«) Restantes sascripciones, 60 paseias anaalas, 35 pesetas semestrales 6 2% pesetas trtmestralei, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jeigados maaioipales, una peseta línea, 
d) Los demás, 1,56 pesetas linea. 

UMinístracióB proTinclál rante los cuales p o d r á n interponer 
reclamaciones las personas q»lí de
termina el art iculo 228 de dichn pre-

ipituléi iromiiil de Leii - E S ^ 1 * . de 1949.-
El Presidente, R a m ó n Gañas . A N U N C I O S 

Acordado por esta Corporac ión de 
mi Presidencia en sesién extraordi
naria Alebrada ayer, la modifica
ción de las Ordenanzas que regulan 
la exacción del arbitr io, s®bre mie
ras y resinas; saltas de agua, aprove
chamientos forestales y de la tasa de 
rodaje, por el presente se anuncia 
jue quedan expuestas al púb l ico las 
sitadas Ordenanzas, en la oficina de 
Intervención de Fondos de esta Ex
celentísima Diputac ión , por espacin 
le quince días háb i les , a partir del 
liguiente al de in se rc i én de este 
muncin en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, duri inté los cuales se po
drán interponer cuantas reclamacio-
les se crean justas, previniendo que 
las modificaciones citadas solamente 
ifectan al procedimientn adminis-
rativo de la cobranza no existiendn 

«Iteración alguna en cuanto a las 
Jases de impos ic ión de las citados 
ributos n i a sus tipos de gravamen. 
^ León, ,26 de Noviembre de 1949.— 
H Presidente, R a m ó n Cañas . 

• 

Habiendo sido a p r o b a d » par esta 
Corporación en sesión extraordina-
ria celebrada en el día de ayer, el 
Presupueste ordinario de la misma 
Para el ^próximo ejercicio de 1950, 
P.̂ r el presente se anuncia sn expasi-
ción al públ ico por plazo de quince 
^ias hábi les , de conformidad con lo 
iTeceptuadn por el a r t ícu lo 227 del 
decreto de 25 de Enero de 1946, du 

Aprobada por esta Corporac ión , 
en sesién celebrada ayer, un expe
diente de Suplemento de crédi tos , 
med ían t e transferencia, del presu
puesto Ordinario de la Corporac ión 
correspondiente al ejercicio actual, 
por un importe de 522.211.20 pesetas, 
por el presente sé hace públ ico que 
queda expuesto dicho expediente en 
las oüe inas de In te rvenc ión de Fon
dos de esta Excoaa. D ipu tac ién , por 
un plazo de quince d ías háb i les , a 
part ir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, d n r a ñ t c los 
cuales pueden presentarse las recla
maciones que estimen justas, dt con
formidad con lo preceptuado en el 
articulo 236 en re lac ión con el 227 
del Decreto de 25 de Enero de 1946 

León, 26 de Noviembre de 194t.— 
E i Presidente, R a m ó n Cañas , 

• 
' Aprobada por esta Corporac ión , en 

sesión extrardinaria de ayer, la Or
denanza que ka de regular la cesión 
de veh ícu los y maquinaria propio 

? dad de la Corporación, por el pre 
senté se anuncia, queda expuesto al 
púb l i co en las oficinas de la Inter
vención de Fondos de esta Excelen
t ís ima Dipu tac ión por plazo de quin
ce d ías hábi les , a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OnciAL de la provin
cia, de coeformidad con lo precep

tuado en el a r t ícu lo 269 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, durante los 
cuales se p o d r á n formular cuantas 
reclamaciones se consideren preci
sas. 

León, 26 de Noviembre de 1949.— 
Él Presidente, R a m ó n Cañas , 3823 

Senicii leciilaloríole Cnlrlbicines 
iel Esíiii 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor Auxi l i a r de Contribuciones e 
Impuestos del Estad©, en la JZona 
de La Bañeza y otras dé Leów 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos 
a la Hacienda públ ica se ha dictado-
con fecha de hoy, providencia, acor
dando la venta en p ú b l i c a subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
t ícu lo 105 del Estatuto de Recauda
ción vigente, de los bienes que a 
c o n t i n u a c i ó n se describen, cuyo ac
to, presidido por el señor Juez de 
Paz de Urdía les del P á r a m o , se ce
l eb ra rá el día 22 de Diciembre de 
1949, en el citado Ayuntamiento, a 
las doce horas. 

Deudor: Josefa Blanco Blanco.— 
Finca: Edificio situado en Mansilla, 
y su calle del Ejido, sin n ú m e r o , de 
396 metros cuadrados, linda: Norte, 
Claudio Canto; Este, Mart ín Sastre; 
Sur, Santos Franco; Oeste, calle de 
su s i tuación. Capi ta l ización, 300. Va
lor para la subasta, 200 ptas. 

Deudor: Domingo Garreño .—Fin
ca: Edificio situado en Mansil la ,y su. 
calle de Arr iba , de 200 metros cua
drados, l inda: Norte, Martín Sastre; 
Este, calle de su s i tuación; Sur, Nico-
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lás Franco; Oeste, huerta de Nicolás 
Franco. Capi tal ización, 475. Val«r 
para la subasta, 316,66 ptas. 

Deudor: José Franco Vidal .—Fin
ca: Edifici» situado en Mansilla, y 
su calle de Abajo, sin n ú m e r o , el 
cuaFocupa una extensióa superficial 
de 6t metros cuadrados, y linda: por 
el Norte, Mart ín Mart ínez; Este, calle 
de su s i tuación; Sur, José Franco; 
Oeste, José Rodríguez. Capi tal ización 
125. Valor para la subasta 93,83 ptas. 

Deudor: Francisco Franco.—Fin
ca: Edificio situado en Mansilla, y su 
calle de Real y Rollo, sin n ú m e r o , el 
cual ocupa una extensión superficial 
de 75 metros cuadrados, y l inda: 
Norte, calle de su s i tuación; Este, 
Antonio Juan; Sur, calle Real; Oeste, 
Mateo Franco. Capi tal ización, 166,66 
pesetas. Valor para la subasta, 166,66 
pesetas. 

Deudor: Daniel García Bécares.— 
Finca: Edificio situado en^ Urdíales 
del P á r a m o , y su calle de Arr iba , 
sin n ú m e r o , que l inda: Norte, Teles-
foro Juan; Este, huerta de J o a q u í n 
mierto; Sur, Zoilo Perrero; Oeste, 
calle de su s i tuación. Capital ización, 
225; valor para la subasta 156,S0 ptas. 

Deudor: Faustin* Garc ía .—Finca 
Edificio situado en, Urdía les del Pá 
ramo, y su calle dis Can tón , s i n n ú 
mero, de 96 metros cuadrados, y l i n 
da: por el Norte, Fausto Marcos; Es 
te, calle; Siar, Pan ta l eón Mart ínez; 
Oeste, Fausto Marcos. Capitaliza
c ión , 300. Valor para la^ subasta, 200 
pesetas. 

Deudor: Antonio Mielgo.—Finca: 
Edificio gituado en Urdía les del P á 

; ramo, y su calle del Cementerio, sin 
n ú m e r o , el cual tiene una extensión 
superficial de 312 metros cuadrados, 
l inda: Norte, Lesmes Juan; Este, Va 
lerio Juan; Sur, calle; Oeste, Leopol 
do Juan. Capi ta l ización, 225. Valor 
para la subasta, 150 ptas. 

Deudor: Teresa Mielgo. Cantón.— 
Finca: Edificio situado en Mansilla 
y su calle Real, sin n ú m e r o , de 120 
metros cuadrados, l inda: Norte, Do 
mingo Carreño; Este, Juan Rodrí 
guez; Sur, calle Real; Oeste, D o m i n 
go Car reño . Capi ta l ización, 125. Va 
lor para la subasta, 83,33 ptas. 

Deudor: Ensebio Quintani l la .— 
Finca: Edificio ea Vi l lar ín» y su ca 
He de de la Iglesia, sin n ú m e r o , de 
132 metros cuadrados, linda: Norte 
calle; Este y Sur, Santiago Miguélez 
y Oeste, calle. Capi ia l ización, 125 
Valor para la subasta, 83,33 ptas. 

Deudor: Santos Rodríguez.—Finca 
Edificio situado en Mansilla, y su 
calle del Egido, sin n ú m e r o , l iada 
Norte, Sur y Este, calles, y Oeste 
Inocencio Garrido; ocupa" una ex 
tens ión superficial de 156 metros 
cuadrados. Capi ta l izacién , 475. Va 
lor .para la subasta, 316,66 ptas. 

Condiciones para la subasta 
Primera. Los l í ta los de propiedad 

de los bienes (o la certif icación su 
pletoria en su cas*) es ta rán de m a n í 
fiesto en esta oficina recaudatoria 

hasta el d ía mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los Vu 
citadores, sin derecho a exigir n in
gunos otros. 

De no^existir inscritos t í tulos de 
dominio, esta cond ic ión se sust i tu i rá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscr ipc ión omitida por 
los medios establecidos en el títu
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses, desde que se 
otorgue de la escritura de venta. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta anunciada, será requisito i n 
dispensable depositar previamente 
en la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo-base de ena jenac ión de 
los bienes sobre los que se desee l i 
citar. 

Tercera. E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres* días 
siguientes, el precio dje la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta, Si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera uitimarse la venta por 
negarse el ttcfjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dacre tará 
la p é r d i d a del deposito constituido, 
que será ingresado en el Tesoro pú
blico. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causa-habientes y los acreedores hi
potecarios en su casa, p o d r á n l i 
brar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la ad jud icac ión , pagan
do el pr iacipal , recargos y costas del 
procedimisnto. 

Urdía les del P á r a m o , a 10 de No
viembre de 1949, — E l Recaudador 
Auxi l iar , Leandro Nieto. 3596 

Stíclj 

d e m á s (jue en él existen. Tasado en 
la cantidad de 4.500 pesetas. 

E l derecho de traspaso del local 
anteriormente referido, cuyo inmue. 
bte pertenece a D. Manuel'Guerrero* 
que tiene su domici l io en esta canil 
tal. Plaza de Abastos Vieja. Tasado 
en tres m i l pesetas. 

E l remate se ha seña lado para el 
día diez y nueve dé Diciembre p ró . 
ximo, a las doce horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, Plaza de San Isidro, 1; ad
vi r t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 por lo menos del tipo 
de tasación, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo y que el remate 
p o d rá hacerse a calidad de ceder a 
ua tercero. 

Dado en León , a veint idós de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y nueye. —Luis Santiago, Iglesias, 
— E l Secretario jud ic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z , 
3798. N ú m . 867. - 85,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este juzgado 

se sigue ejecución de sentencia dic 
tada en ju ic io ejecutivo, promovido 
por D . Juaa Niño Rodríguez, vecino 
de "Barcelona, representado por el 
Procurador D. Luis Crespo. Hevia, 
contra D . José Sánchez D u r á n , veci
no de León, sobre pago de 5.000 pe
setas y en el que está acordado sa
car á públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho dias y por el 
precio en que han sido pericialmen 
te valorados, los bienes embargados 
en dichos autos al ejecutado SP. Sáü 
chez D u r á n , consistentes en: 

La ins ta lac ión del establecimieato 
que el demandado Sr. Sánchez tiene 
abierto en La calle de Fernando de 
Castro, n.* 8, planta baja, dedicado 
a exposic ión y venta de muebles, y 
cuya ins ta lac ién se compone de 
puertas, en n ú m e r o de cinco, crista 
lena de las mismas, decorac ión , mo 
saicos, etc., teniendo las lunas cua 
tro mi l ímet ros , y, por tanto, son de 
segunda clase; cortinajes, adornos y 

Cédula de emplazamiento 
E n la demanda de proceso de cog

nic ión promovida «n este Juzgado 
por el Procurador D. Nicanor Fer-; 
nández Trigales, en nombre y re-
presentac ión de D, Cesidio Linares 
Vergara, vecino dé esta ciudad, so
bre r ec l amac ión de cantidad, contra 
los herederos de D. Rafael García 
Camacho, y m á s concretamente con
tra su viuda D.* Aurora Voces, en 
su propio nombre y como represen
tante de sus meeores hijos D.a Esther 
y D.a María Isabel, y contra la ma
dre del expresado causante, ésta de 
nombre y domici l io i g n © r a d o y 
aquél la veciüa de esta población y 
contra cualquier otro persona que 
p u í d a resultar heredera del menta
do finado; recayó providencia del 
Sr. Juez Comarcal, admitiendo en 
t rámi te tal demanda y mandando 
dar traslado a los demandados para 
que en t é r m i n o de seis d ías la con
testen por escrito, coa la preveneión 
que. en otro caso serán declarados 
ea rebeldía y les p a r a r á n los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Y con el fin dé que sirva de notin 
cac ión y emplazamiento a la madre 
del expresado causante D. Ra^el 
García Camacho, de aombre y df ' 
mic i l io desconocidos, asi como de 
cualquier otra perspna que Puev: 
resultar heredero de aquél , extiena 
la presente para su inserc ián ea c 
BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n ^ 
haciendo constar a la vez, que 
copias simples del escrito de * e m ? i ' 
da y documentos aportados cpn eii . 
se hallaa en esta Secretaría y serp 
entregados al causar su compar 

-^oafer rada , 14 de Noviembre de 
i m — E l Secretario, (ilegible* 
3fi45 N ú m 871 —45,00 


